
CONSTANCIA SECRETARIAL. 13 de abril de 2023. A Despacho el presente asunto al interior 
del cual la apoderada de la parte demandante solicita la reprogramación de la audiencia y, a su 
vez, la demandada allega documentos requeridos por esta Judicatura. Sírvase proveer. 
 
Se deja expresa constancia que el presente proceso entra a Despacho en la fecha atendiendo 
las funciones del Oficial Mayor (un solo empleado para este cargo), entre las cuales se 
encuentran las de estudio para admisión o inadmisión de los procesos de divorcio, ejecutivos, 
privaciones de patria potestad, investigaciones de paternidad, fijación, aumento, disminución o 
exoneración de cuota alimentaria, liquidaciones de sociedad conyugal, amparos de pobreza, 
regulación de visitas, estudio y sustanciación de acciones de tutela de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato en segunda instancia, consultas de violencia intrafamiliar, 
PARD, entre otros más, así como asistir los días lunes, martes y miércoles a todas las 
audiencias programadas, lo cual implica que se retrasen los tiempos para el impulso de los 
procesos antes señalados. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 
 
                     Auto Sustanciación 

RAD. 765203110003-2022-00117-00. Privación de patria potestad 

    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
                     Palmira, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Entra al Despacho el presente asunto en el que, de una parte, la 

apoderada de la parte demandante solicita reprogramación de la audiencia teniendo 

en cuenta que el expediente del PANI de Costa Rica todavía se encuentra a la 

espera para ser entregado debidamente apostillado, pues fue enviado en copias 

simples. 

 

De otra parte, la señora demandada allega documentos solicitados por 

esta Judicatura en audiencia del 15 de diciembre de 2022, los cuales serán puestos 

en conocimiento de la parte demandante, para lo que estime conveniente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1-. REPROGRAMAR la fecha para la realización de la audiencia 

dispuesta en los artículos 372 y 373 del C.G.P., la cual habrá de realizarse el día 24 

DE MAYO DE 2023, A LA 1:30 P.M. 

 
2-. Poner en conocimiento de la parte demandante los documentos 

allegados por la demandada, señora SILVIA LILIANA OSPITIA ESPITIA, y si a bien 
tienen, se pronuncien al respecto dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente Proveído. 

 
Remítase el LINK de conexión a los sujetos procesales. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

 
RVC. 
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RV: Privación de Patria Potestad de los menores Samuel Esteban Sanchez y Valentina
Sanchez
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Hola Ricardo, remito documentos proceso 2022-00117

Nelcy

De: Silvia Ospita <nannyo2807@gmail.com>
Enviado: lunes, 10 de abril de 2023 10:21 a. m.
Para: Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Privación de Patria Potestad de los menores Samuel Esteban Sanchez y Valen�na Sanchez
 
Buenos días
Me dirijo a ustedes en calidad de Madre de mis niños menores de edad Samuel Estebam Sanchez y
Valentina Sanchez, para enviar los documentos que me había solicitado el.juez y que los tengo desde
que teníamos el juicio pactado para el 28 de Febrero, no los había enviado ya que hasta después de la
suspensión del.juicio se me notificó que fue aplazado para otra fecha, igual los.envio para q sean
evaluados y notificados a el Señor Juez.
Doctor:
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA
 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

DEMANDA: PRIVACION DE PATRIA POTESTAD
 DEMANDANTE: DALADIER SANCHEZ QUINTERO
 DEMANDADA SILVIA LILIANA OSPITIA ESPITIA
 RADICACION: -76-520-31-84-003-2022-00117-00
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